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Expte. N° 1.283.992/08
En la ciudad de Buenos Aires a los 20 días del mes de agosto de dos mil ocho,

siendo las 11:30 horas,' comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y

SEGURIDAD SOCIAL - DIRECCION NACIONAL RELACIONES DEL TRABAJO,

ante mí, Dr. MAURICIO J. RIAFRECHA VILLAFAI\JE, Secretario de Relaciones

Laborales del Departamento de Relaciones Laborales N° 1, por la FEDERACION DE

TRABAJADORES DEL COMPLEJO INDUSTRIAL OLEAGINOSO,

DESMOT ADORES DE ALGODÓN Y AFINES DE LA REPUBLlCA ARGENTINA,

con domicilio en la calle Piedras 77 piso 5to. de esta Ciudad de Buenos Aires, los

señores JUL(IO' CRESCENCIO ~ ALVAREZ, Secretario General, JOHGE

FERNANDEZ, Jesórero;, ,\JORGE MANUEL MEDINA, Protesorero, y RAMON

HORACIO RATTO,' Secretario de Actas, asistidos por el Dr. ESTANISLAO

HUIDOBRO y la Dra.' SILVIA' LlLIAN GARCIA, por una parte, y por la otra la

CAMARA DE LA INDUS.TRIA ACEITERA DE LA REPUBLlCA ARGENTINA -
, > '~:,;:,;i:", .,

CIARA- co~ domicilio eh la calle Bouchard 454 piso 7to, de esta Ciudad de Buenos

Aires, representada ,en este acto por los señores ALBERTO RODRIGUEZ, DIEGO DI

GIACOMO y VICTOR GIORGI, y la CAMARA INDUSTRIAL DE ACEITES

VEGETALES DE CÓRDOBA -CIA VEC- con domicilio en la calle Pasaje España

1365, Barrio Nva. 'Córdoba, de la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba,

representada en este acto por el señor ALBERTO RODRIGUEZ, quienes asisten al

prese nte acto.--------------------------------------------'---------------------------------------------------
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Declarado abierto el acto por el funcionario actuante se concede el uso de la palabra

a las partes las que en éonj~nto y de común acuerdo MANIFIESTAN: Que luego ae

las Iratativas que 1iM\ mánténid/Tstablecen lo sigUiente: / /J /~y CONSIDERANDO: . .11,0,';// ~

~)¡o



· ,

"2008 - AÑO DE LA ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS"

,-~u'de#w de g;ab~:O)

$ffl/lleo- JjJe¡a1/ldad Acial

Expte. N° 1.283.992/08
a) Que por solicitud de la FEDERACION DE. TRABAJADORES DEL COMPLEJO

INDUSTRIAL OLEAGINOSO, Dt=SMOTADORES DE ALGODÓN Y AFINES DE LA

REPUBLlCA ARGENTINA se han promovido las negociaciones tendientes a lograr

una adecuación salarial acorde con la actividad y con la coyuntura económica del

país, la evaluación de los salarios, y el índice real y general de precios.

b) Que se han mantenido distintas reuniones con las Cámaras representantes en

forma privada, y habiendo $ido peticionado por estas actuaciones ante el Ministerio

de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, las partes, con el fin de permitir
~

una mejora en el salario y con ello mantener el poder adquisitivo de los trabajadores;

ACUERDAN:

PRIMERO: Fijar a partir del 10 de agosto de 2008 la nueva escala salarial básica

para todos los trabajadores de la industria encuadrados en el Convenio Colectivo

nro. 420105 estableciéndose los mismos de la siguiente manera:

10,00.

$ 10,60.';

$ 11,45.

$ 12,45.-

$ 2.000.

$ 2.116.

$ 2.286.-

?a!eg~ría
Categoría

Categoría C

Categoría D

EMPLEADOS

,OpERADORES:
, ,.. >.ú

Categoría E

Categoría F

¡Categoría G
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Categoría H $ 2.490.-

Los valores mensuales señalados rigen también para los casos de mensualización

del personal jornalizado y resultan comprensivos de los acuerdos particulares que se

hayan alcanzado entre las empresas y sus sindicatos entre el día 23 de abril de 2008

y la fecha de firma del presente.

SEGUNDO: Las partes acuerdan ratificar la vigencia y lo establecido en el Art. 52 del

CCT 420/05 respecto a la contribución solidaria patronal por el término del presente

acuerdo.
(

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto por los arts. 9, segunda parte y 37 inc.

a) de la ley 23.551 y por el arto4 del Decreto Reglamentario 467/88, se conviene que

los ernpleadbres efectuarán una contribución solidaria extraordinaria a la

FEDERACION DE TRABAJADORES DEL COMPLEJO INDUSTRIAL

OLEAGIONOSO, DESMOTADORES DE ALGODÓN Y AFINES DE LA REPUBLlCA

ARGENTINA, consistente en DOS (2) depósitos SEMESTRALES consecutivos, el

primero al segundo mes de homologado el presente, consistente cada uno de ellos

en el,,6 % ( SEIS por ciento) sobre todas las remuneraciones que abonen a todos los

. trabajadores comprendidas én este convenio colectivo y qué se encuentran sujetas a

aportes previsionales correspondientes al mes anterior al del depósito, excluidas las

sumas correspondientes al aquinaldo; Estos fondos serán administrados por la

FEDERACION DE TRABAJADORES DEL COMPLEJO INDUSTRIAL

OLEAGIONOSO, DESMOTADORES DE ALGODÓN Y AFINES DE LA REPUBLlCA

ARGENTINA y será objeto de una administración especial documentada por

separado de la que corresponda a los fondos sindicáles. El destino de esta

contribución será la cobertura de los gastos que realice la FEDERACION DE

TRABAJADORES DEL / I COMPLEJO INDUSTRIAL OLEAGIONOSO,DESMOTADORES DE ALG6dÓN y AFINES DE LA RE~UBLlCA ARGENTINA para
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mejorar los servicios de extensión cultural, capacitación, turismo y deportes de los

trabajadores y su grupo familiar comprendidos en este convenio colectivo. Esta

contribución -concretada en dos (2) depósitos semestrales- se extinguirá de pleno

derecho y en forma automática al vencimiento del pla2:oestipu'~dó én él 'Artktlló

QUINTO del presente, aún en el caso que el presente acuerdo o el CCT 420/05

continuaran rigiendo por cualquier causa legal o convencional luego dél')érmino...t

mencionado. Estos fondos serán depositados a nombre de esta FEDERACION DE

TRABAJADORES DEL COMPLEJO INDUSTRIAL OLEAGIONOSO,
t

DESMOTADORES DE ALGODÓN Y AFINES DE LA REPUBLlCA ARGENTINA en la

cuenta corriente bancaria que la institución posee en el Banco de la Nación Argentina

- Sucursal Plaza de Mayo cuenta cte. Nr>40367/08.-------------------------------------------

CUARTO: Asimismo, por expreso requerimiento de la FEDERACION DE

TRABAJADORES DEL COMPLEJO INDUSTRIAL OLEAGIONOSO,

DESMOTADORES DE ALGODÓN Y AFINES DE LA REPUBLlCA ARGENTINA, el

sector empresario, de conformidad con lo establecido en la ley 14.250, articulo 9 y

23.551, acepta retener a todos los trabajadores encuadrados en el CCT 420105, el

1% de las remuneraciones en concepto de aporte solidario, y por el término de 12

meses. Dicho aporte solidario estará' destinado a cubrir los gastos de las

negociaciones colectivas tánto para la actividad como aquellas negociaciones de

ámbito menor articuladas en el CCT 420/05 tendientes a mejorar las condiciones

laborales de todos los trabajadores y sus familias. Las empresas actuarán de agente

de retención, debiendo depositar los importes en la cuenta de la FEDERACION DE

TRABAJADORES DEL COMPLEJO INDUSTRIAL OLEAGIONOSO,

, DESMOTAbQRES DE ALGODÓN Y AFINES DE LA REPUBLlCA ARGENTINA,
'-", .>-~tV~'" : ¡:..-,

Banco de la Nación Argenti}\8, Sucursal Plaza de Mayo CUenta Corriente en Pesos,40367/08. Quedan expres~rVente excluidos de realizar la retención prevista en el
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presente artículo los empleadores que a la fecha se encuentren realizando a los

trabajadores encuadrados en el CCT 420/05 alguna retención por similar concepto.

QUINTO: Que la Federación por ante Expediente Nro. 1.222.450/07 del Ministerio de

Trabajo, Empleo y Seg~ridad Social de la Nación solicitó la apertura: de la

negociación colectiva para renovar el Convenio Colectivo tGr 420/05, en este punto

las partes acuerdan diferir esta negociación por el plazo de doce (12) meses contado

desde la fecha de firma del presente acuerdo, sin perjuicio de las actualizaciones

salariales que puedan surgir.,
SEXTO: El acuerdo celebrado se refiere únicamente al tema salarial y a los restantes

temas convenidos en el presente acuerdo, por lo que quedarán vigentes las demás

especificaciones del Convenio Colectivo N° 420/05 Y demás actas complementarias

del mismo.

SEPTIMO: Incorporar la presente Acta Acuerdo como acta complementaria y

sustitutiva del Art. 24 del Capitulo V - Salarios - del CCT N° 420105, por los valores

señalados en el Artículo PRIMERO de la presente Acta Acuerdo.

OCTAVO: El presente acuerdo será de aplicación a partir de su firma, solicitando las

partes su inmediata homologación a ese Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad

Social.------~~~---------~~----~~-------------------------------------------------------------------------------

Siendo las 12:30 horas, se da por finalizado el acto firmando los comparecientes de

conformidad previa lectura y ratificación ante mi que CERTIFICO.-------------------------

PARTE EM~RESARIA
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